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SECRETARIA: A despacho de la señora Jueza el presente proceso informándole que, 
se encuentra pendiente poner en conocimiento la respuesta allegada por la Junta 
Regional de Calificación de Invalidez del Valle del Cauca. Sírvase proveer. Santiago 
de Cali, 09 de junio de 2023. 

IVANA ORTEGA NOGUERA  
   Secretaria 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 
JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
AUTO DE SUSTANCIACION No. 218 

Santiago de Cali, 09 de junio de 2023 
 
PROCESO: ORDINARIO LABORAL 
DEMANDANTE: ELIUD MOTATO BALLESTEROS 
DEMANDADO: COLPENSIONES 
RADICACIÓN: 76001-31-05-003-2021-00284-00 

 
Atendiendo el informe secretarial que antecede y revisado el expediente digital, se 
observa que, la JUNTA REGIONAL DE CALIFICACION DE INVALIDEZ DEL VALLE DEL 
CAUCA allegó memorial con destino a este proceso (ítem 30 del exp. digital), a través 
del cual se indica que,  
 

“El motivo por el cual se procede a devolver el caso es debido a que no fue 
aportada la siguiente documentación:   
 
• ESTUDIO DE PUESTO DE TRABAJO CON ENFASIS ERGONOMICO PARA 
TODOS LOS CARGOS DESEMPEÑADOS POR EL PACIENTE, EN CADA UNA DE 
SUS RELACIONES LABORALES OFICIO JUZGADO.”. 

 
Teniendo en cuenta lo anterior, se hace necesario poner en conocimiento al 
apoderado judicial de la parte demandante a fin que de tramite al requerimiento 
realizado por la JUNTA REGIONAL DE CALIFICACION DE INVALIDEZ DEL VALLE DEL 
CAUCA en memorial visible a ítem 30 del expediente digital, en el término de diez (10) 
días, so pena de declararse desistida la prueba.   
 
Ahora bien, en atención al pronunciamiento presentado por el apoderado la parte 
activa obrante a ítem 24 del plenario, deberá indicarse que mediante audiencia 
pública realizada el día 06 de octubre de 2021, este Despacho Judicial ordenó a la 
JUNTA REGIONAL DE CALIFICACION DE INVALIDEZ DEL VALLE DEL CAUCA realizara una 
nueva valoración en la que se debe indicar el porcentaje de PCL del demandante, 
origen y su fecha de estructuración. 
 
En mérito de lo anterior, la Juez Tercera Laboral del Circuito de Santiago de Cali. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: PONER EN CONOCIMIENTO de la parte demandante la respuesta allegada 
por la JUNTA REGIONAL DE CALIFICACION DE INVALIDEZ DEL VALLE DEL CAUCA, visible 
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en ítem No. 30 del expediente digital, a fin que de tramite al requerimiento realizado 
por esta en el término de diez (10) días, so pena de declararse desistida la prueba.   
 
SEGUNDO:  ACLARAR a la parte actora que la JUNTA REGIONAL DE CALIFICACION DE 
INVALIDEZ DEL VALLE DEL CAUCA realizara una nueva valoración en la que se debe 
indicar el porcentaje de PCL del demandante, origen y su fecha de estructuración. 
  
 
 

NOTIFÍQUESE 
 
La juez, 
 
 

YENNY LORENA IDROBO LUNA 
 


